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Novena.—Queda terminantemente prohibido el vertido de es­
combros en el cauce del río afectado, asi como la colocación 
de medios auxiliares, y otros obstáculos que impidan al libre 
curso de las aguas, siendo el Organismo concesionaria respon­
sable de los daños y perjuicios, que, como consecuencia del 
incumplimiento de esta condición, pudieran originarse, y de su 
cuenta los trabajos que la Administración ordene llevar a cabo 
para retirar del cauce los escombros vertidos a los medios 
auxiliares colocados

Décima.—El Organismo concesionario deberá cumplimentar 
las disposiciones vigentes de Pesca Fluvial para la conservación 
de las especies dulceacuícolas.

Undécima.—El Organismo concesionario conservará las obras 
en perfecto estado.

Duodécima.—Esta autorización no faculta por sí sola para 
ejecutar obras de servidumbre de carretas, caminos o vías pe­
cuarias, por lo cual el Organismo concesionario habrá de ob­
tener, en su caso, las pertinentes autorizaciones de los Organis­
mos de la Administración competente.

Decimotercera.—Esta autorización podrá ser transferida a ter­
ceros, previa tramitación del correspondiente expediente.

Decimocuarta.—Esta autorización se otorga a título precario 
y quedando obligado el Organismo concesionario a demoler o 
modificar a su costa las obras cuando la Administración lo con­
sidere conveniente por motivos de interés público, sin derecho 
a ninguna indemnización a favor del Organismo concesionario.

Decimoquinta.—Caducará esta autorización por incumplimien­
to de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según 
los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Pú­
blicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes

Madrid, 23 de febrero de 1981.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

9802 RESOLUCION de 6 de marzo de 1981, de la Direc­
ción General de Obras Hidráulicas, por la que se 
hace pública la ampliación de la concesión otorgada 
a don Lorenzo y don Marcos Millas Gómez-Pintado 
de aguas públicas superficiales del arroyo del Buey, 
en término municipal de Torre de Juan Abad (Ciu­
dad Real), con destino a riego.

Don Lorenzo y don Marcos Millas Gómez-Pintado han solici­
tado la ampliación de la concesión otorgada de aguas públicas 
superficiales del arroyo del Buey, en término municipal de Torre 
de Juan Abad (Ciudad Real), con destino a riego, y

Este Ministerio ha resuelto conceder a don Lorenzo y don 
Marcos Millas Gómez-Pintado y a sus esposas, doña Isabel 
Sánchez Herrero y doña Carmen Fernández Marcóte, el apro­
vechamiento de un caudal máximo de 120 litros/segundo de 
aguas públicas superficiles del arroyo del Buey, mediane presa 
de emblase, con destino el riego de 200 hectáreas, como amplia­
ción de la concesión, otorgada por Resolución de la Dirección 
General de Obras hidráulicas de 13 de febrero de 1975, de 60 li­
tros/segundo, con lo que resulta un caudal total de 180 litros/ 
segundo, sin que pueda sobrepasarse el volumen anual de 6.000 
metros cúbicos por hectárea regada, con destino al riego de una 
superficie total de 300 hectáreas de una finca de su propiedad 
denominada «La Jarilia», en término municipal de Torre de 
Juan Abad (Ciudad Real), con sujeción a las siguientes condi­
ciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Julián Bermejo 
Muñoz y su anejo 3, toma y estación de bombeo, visado por el 
Colegio Oficial con el número de referencia 72781/78, en el que 
figura un presupuesto de ejecución material Me 6.876.013,40 pese­
tas, el cual se aprueba a los efectos de la presenté concesión, 
en cuanto no se oponga a las condiciones de la misma. La Comi­
saría de Aguas del Guadiana podrá autorizar pequeña^ varia­
ciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, 
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en el 
plazo de dos años, contados a partir de la misma fecha. La 
puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo máximo de un 
año, contado a partir de la terminación de las obras.

Tercera. La Administración no responde del caudal que se 
concede y los concesionarios deberán presentar un anejo de 
cálculo, con mctivo del acta de reconocimiento final de las 
obras, en el que se justifique la potencia instalada de 500 C. V., 
con destino al conjunto de la concesión primitiva otorgada y de 
la ampliación, en función de la potencia de cada grupo y del 
caudal de concesión señalando el tiempo de funcionamiento de- 
los grupos elevadores que servirá de modulador de caudal. No 
obstante, se podrá obligar a los concesionarios a la instalación, 
a su costa de los dispositivos de control y moduladores de 
caudal de las características que se establezcan. El Servicio 
comprobará especialmente que el volumen utilizado por los con­
cesionarios no exceda en ningún caso del que se autoriza.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio­
nes, tanto durante la construcción como en el período de, explo­
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Guadaiana, siendo de cuenta de los concesionarios 
las remuneraciones y. gastos que por dichos conceptos se origi­
nen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de 
los trabajos. Una vez terminados, y previo aviso de los conce­
sionarios, se procederá a su reconocimiento por el Comisario 
Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprobar esta acta la 
Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde­
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de- la concesión los volúmenes de agua que sea necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime convenien­
te, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de pro­
piedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Novena.—La Comisaria de Aguas del Guadiana podrá acor­
dar la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, 
e inclusive suspender totalmente el aprovechamiento durante el 
período comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre, en el 
caso de no quedar caudal disponible, una vez atendidos otros 
aprovechamientos preexistentes o preferentes del arroyo del 
Buey, lo que comunicará al Alcalde de Torre de Juan Abad 
(Ciudad Real) para la publicación del correspondiente edicto y 
conocimiento de los regantes.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regulación de 
la corriente del río realizadas por el Estado.

Once.—Cuando los terrenos que s pretende regar queden do­
minados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor­
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge­
neral.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi­
gentes o que se dicten en lo sucesivo relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, Seguridad Social v demás de ca­
rácter laboral, administrativo o fiscal.

Trece.—Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Catorce.—El depósito constituido quedará como fianza a res­
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Quince.—Los concesionarios quedan obligados al cumplimien­
to de lo que se dispone en los artículos 31 y 33 del Reglairic-nlo 
de 13 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 19), sobre preceptos 
referentes a la lucha antipalúdica

Dieciséis —Gaducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla esgún los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes,

Madrid, 6 de marzo de lSdl.—El Director general, P. D., el 
Comisario centra1 de Aguas, José María Gil Egea.

MINISTERIO DE EDUCACION

9803 ORDEN de 5 de febrero de 1981 por la que se modi­
fican Centros públicos de Educación General Básica 
y Preescolar en las provincias de Avila, Baleares, 
Burgos, La Coruña, Guadalajara, Huelva, Jaén y 
Palencia.

Ilmo. Sr.: Ante la necesidad de adecuar la composición de 
los Centros públicos, en orden a facilitar el funcionamiento de 
los mismos.

Este Ministerio ha dispuesto.
Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en 

el anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de febrero de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.


